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PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA MINISTERIAL DE 1999

Acuerdos comerciales regionales

Comunicación de Hungría

Se ha recibido de la Misión Permanente de Hungría la siguiente comunicación, de fecha 17 de
junio de 1999.

_______________

Antecedentes

1. Casi todos los Miembros de la OMC son parte en uno o más acuerdos comerciales regionales.
Ello indica claramente que estos acuerdos se han convertido en una importante parte integrante del
sistema multilateral de comercio.

2. Alrededor del 50 por ciento del comercio mundial se realiza actualmente en el marco de
acuerdos comerciales regionales.

3. Los acuerdos comerciales regionales han contribuido en gran medida al crecimiento del
comercio mundial, aumentando la producción y el comercio de bienes y servicios entre las partes en
estos acuerdos y, en la mayoría de los casos, también con terceras partes.

4. Los acuerdos comerciales regionales han contribuido igualmente a un mayor grado de
transparencia y previsibilidad del comercio mundial, así como a simplificar las transacciones
comerciales.

5. La existencia de acuerdos comerciales regionales ha ayudado a las economías nacionales a
ajustarse a una protección arancelaria menor, facilitando con ello las reducciones arancelarias
multilaterales.

Problemas

6. A raíz de la celebración de diversas rondas de negociación en el marco del GATT, en
particular de la conclusión de la Ronda Uruguay, el sistema multilateral de comercio se ha
desarrollado, tanto en lo que respecta a sus normas (por ejemplo, en el ámbito de la agricultura y los
textiles) como de su alcance (ADPIC, servicios, etc.).  Se han completado las normas contenidas en el
artículo XXIV del GATT con el Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV del
GATT y, en la esfera de los servicios, con el artículo V del AGCS.  Es innegable que algunas de estas
disposiciones no son suficientemente claras, y con frecuencia dan lugar a interpretaciones diferentes.
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7. Debido a esa situación resulta muy difícil a los miembros potenciales de acuerdos comerciales
regionales evaluar a priori la conformidad de esos acuerdos previstos con las normas pertinentes de la
OMC.

8. Muchos de los acuerdos comerciales regionales que actualmente examina el Comité de
Acuerdos Comerciales Regionales fueron suscritos antes de que se creara la OMC.  Su examen
debería acelerarse.

Propuesta

9. A fin de crear un clima de mayor certidumbre para negociar futuros acuerdos comerciales
regionales y para facilitar el proceso de examen de éstos, los Ministros convienen en que deberían
aclararse más las normas en vigor de la OMC relativas a los acuerdos comerciales regionales, desde el
punto de vista tanto del contenido como del procedimiento.

10. El resultado de esta labor debería incorporarse a los derechos y obligaciones de los Miembros
en el marco de todos los acuerdos comerciales regionales concluidos después de adoptadas esas
modificaciones, y ser aplicables a tales acuerdos.

11. Los acuerdos comerciales regionales actualmente en examen o notificados a la OMC deberían
considerarse teniendo en cuenta las condiciones de conformidad con el GATT y la OMC vigentes en
el momento de su notificación.  En este contexto, estos acuerdos deben considerarse prácticamente
compatibles con el artículo XXIV del GATT y el artículo V del AGCS, y sólo podría establecerse una
incompatibilidad teniendo en cuenta lo que precede.

__________


